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David Sánchez Béjar, Concejal del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de 

Cehegín, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante este Pleno 

Municipal, la siguiente 

MOCIÓN 

FOMENTO DE ACTUACIONES QUE PERMITAN UN USO RACIONAL Y SOSTENIBLE DEL 

CAUCE DEL RÍO ARGOS A SU PASO POR CEHEGÍN 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Cehegín ha vivido dos grandes riadas en dos años, concretamente el 2 de mayo de 

2022 y el 21 de junio de 2023. 

Estas riadas han provocado números daños en el cauce y ribera del Río Argos a su 

paso por nuestro municipio, arrastrando todo tipo de materiales que se encontraban a su paso.  

El Ayuntamiento de Cehegín, lejos de promover actuaciones que mejoren el cauce del 

río y su seguridad, ha proyectado la rehabilitación del cauce para llevar a cabo en el mismo 

obras encaminadas a ubicar en él zonas recreativas y senderos para uso público. 

Tras los episodios de fuertes lluvias y riadas acontecidos en nuestro municipio, se ha 

demostrado que este proyecto es insostenible dado que, una vez realizado, cualquier riada 

arrastrará todo mobiliario o material de los senderos y zonas recreativas situadas en el cauce 

del río, provocando pérdidas innecesarias que no habría que lamentar de no llevarse a cabo 

este proyecto tal y como está diseñado. 

Además de no ser sostenible, este proyecto podría no ser seguro para la ciudadanía, 

puesto que al situarse los senderos y zonas recreativas en el cauce del río, inundable en 

episodios de fuertes lluvias y riadas, podría resultar peligroso para las personas que pudieran 

encontrarse haciendo uso de esas instalaciones.  

El cauce del Río Argos a su paso por Cehegín requiere de actuaciones de limpieza, 

conservación y mantenimiento en óptimas condiciones, en lugar de la realización de proyectos 

alejados de la realidad y de las necesidades naturales del río. 

Tras dos riadas en dos años, el proyecto denominado “Cehegín Río” se ha demostrado 

insostenible e irrealizable, por lo que es conveniente su paralización y la no inversión de más 

dinero público en un proyecto cuyos resultados serán arrastrados por la próxima riada aguas 

abajo provocando destrozos y daños evitables. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cehegín presenta al 

Pleno Municipal, para su debate y aprobación, el siguiente 
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ACUERDO 

 El Pleno del Ayuntamiento de Cehegín insta al Equipo de Gobierno a trabajar en 

actuaciones de limpieza, conservación y mantenimiento que permitan un uso racional y 

sostenible del cauce del Río Argos a su paso por Cehegín, abandonando el proyecto “Cehegín 

Río” al haberse demostrado innecesario e insostenible tras dos riadas durante los años 2022 y 

2023.  

 

  

 

Fdo. David Sánchez Béjar 

Concejal del Grupo Municipal Socialista 

(Documento fechado y firmado electrónicamente) 
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